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SEÑORES
JUZGADO TERCERO (3°) LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E. S. D.

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
Demandante: ANA CARMENZA MEDRANO ARCHILA
Demandados: COLPENSIONES - PORVENIR S.A.S. – COLFONDOS S.A.
Llamado en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicación: 15001310550320230018700.

Asunto: PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE PRESENTACIÓN LEGAL

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., al
tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, mediante el presente escrito
respetuosamente manifiesto que SUSTITUYO poder al señor LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.1.151.956.840, abogado en ejercicio, con
Tarjeta Profesional No.390416 del Consejo Superior de la Judicatura para que intervenga en la audiencia programada
para el día 24 de abril del presente año a las 9:00 am.

El abogado LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA queda ampliamente facultado para notificarse personalmente, recibir,
conciliar, transigir, desistir, comprometer, sustituir, reasumir, renunciar, asistir a las audiencias, notificarse de todas las
providencias, interponer recursos y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de
su gestión.

Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito.

Atentamente, 

  GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
  C.C. Nº19.395.114 de Bogotá 
  T.P. N°39.116 del C. S. de la J. 

Acepto, 

LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA
C.C. Nº1.151.956.840 de Santiago de Cali
T.P. Nº390.416 del C. S. de la J.

LFL



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 1 | 1 

 

SEÑORES 
JUZGADO TERCERO (3°) LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E. S. D. 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: ANA CARMENZA MEDRANO ARCHILA 
Demandados: COLPENSIONES - PORVENIR S.A.S. – COLFONDOS S.A. 
Llamado en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación: 15001310550320230018700. 
 
Asunto: PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE PRESENTACIÓN LEGAL 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No.39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., al tenor de lo preceptuado en el artículo 
75 del Código General del Proceso, mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que 
SUSTITUYO poder al señor LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA, mayor de  edad, domiciliado en 
la ciudad de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No.1.151.956.840, abogado en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No.390416 del Consejo Superior de la Judicatura para que intervenga en 
la audiencia programada para el día 24 de abril del presente año a las 9:00 am. 
 
El abogado LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA queda ampliamente facultado para notificarse 
personalmente, recibir, conciliar, transigir, desistir, comprometer, sustituir, reasumir, renunciar, 
asistir a las audiencias, notificarse de todas las providencias, interponer recursos y en general, 
todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 
 
Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 
 
Cordialmente,                                                                 Acepto,                                                                
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